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Décimo Primera Sesión de la Cámara del 
Senado, corres~ondiente a las ordinarias 
del úndécimo periodo constitucional del 
Congreso. celebrado en la ciudad de Ma· 
nagua, O. N., a las die;z: y cuarenta Y. cinco 
minutos de la manana del dla martes vein· 
te de Junio de mil novecie11tos · sesenta y 
uno. 
Presidencia del Honorable Senador doctor 

Leonardo Somarriba, asistido de los honora
bles Senadores don Pablo Réner y don En· 
rique Belli, primero y segundo Secretario 
respectivamente. 

.. 

para reponei'io mientras dura la ausecia de 
aquel. ' 

So. Se leyó y pasó a la Comisión de la 
Gobernación, el proyecto de ley tendiente a 
conceder personalidad juridica el Instituto de 
las Hijas de María Auxiliadora, establecido 
en el pais dedicado a educar a la juventud 
femenina. 

60. Se leyó y pasó a la Comisión de Eco
nomía, el proyecto de ley que sustituye por 
impuesto de consumo el sobre impuesto adua 
nero creado por los Arios. 5 y 8 del Decreto 
Legislativo No. 494, de 1 de Abril de 1960, 
en los casos en que por convenio internado· 
nal sea obligatorio establec~r un impuesto 
de consumo a la mercaderfa que se importa 
fuera del área centroamericana. 

. 7o. Se levantó la sesión, citando al Senor 
Presidente para celebrar otra, quince minu· · 
tos después de la presente. . 

Leonardo Somarriba, 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Sec;;:etario. 
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Enrique Belli, 
~creti:rio. 
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.. OécimQ Segunda Sesión de la Cámara del 
, Senado, correspondiente a las ordinarias 

det1mdéc\mo periodo constitucional del 
Congreso; celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua; D. N., a las once y quince minutos 

~ de la manana del dfa martes veinte de Ju· . ~ 

nio de mil novecientos sesenta y uno. 
Pre~i~~ncia del Honorable Senador doctor 

Loanardo Somarriba, asistido de los honor·a· 
bles Senadores don Pablo Rener y don En· 
rique Belli, primero y segundo Secretario, 
respectivamente. , 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores Abaunza E., Amador, Argüello, 
Bendafla, Brantome, Lacayo Hurtado, Ló· 
pez lrfas, Machado Sacasa, Rivers Delgadillo 
y Zelaya C. 

1 o. Se abrió la sesión. 
20. Se leyó y abrobó al acta de la sesión 

anterior. 
Jo. Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, juntamente con el proyec· 
to de ley tendiente a facultar al Poder Eje· 
cutivo a efectuar transferencia de partidas 
en el Presupuesto General de Ingresos y E· 
gresos vigente, hasta por la cantidad de cin· 
con mil córdobas, en el ramo de Fomento y 
Obras Públicas. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artículos lo. '! 2o. de que 
consta la iniciativa, habiéndosele dispensado 
a moción del honorable Senador Amador, 
los trámites de segundo debate, lectura de 
autógrafos- y aprpbación del acta en la parte 
conducente. 

4o. Se leyó y aprobó en Jo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamen con el 
proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar transferencia de 
partidas dentro del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos vigente, hasta por la can· 
tidad de doscientos once mil quinientos cór· 
dobasr del Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, al de Salubridad Pública. 

A discusión en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron los artfculos lo. y 

2o. de que consta el proyeclo, al que, a mo· 
ción del honorable Senador Brantome, se le 
dispensaron los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente. 

5o. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la. Comisión 
de Hacienda, juntamente con- el proyecto 
de ley por el cual se faculta al Pod~r Ejecu· 
tivo a efectuar ·transferencia de partidas en 
el Presupuesto General de Ingresos y Egre 
gresos vigente, por la cantidad de mil qui· 
nientos córdobas. en el Ministerio dL" fo 
mento y Obras Públicas. 

A di~cusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los arUculos to. y 2o. de que 
consta la iniciativa, dispensándosele a mo· 
ción del honorable Senador Belli, los trámi· 
tes de segundo debate, lectura de autógrafos 
y aprobación del acta en la parte conducente. 

60. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de ley tendiente a auto'rizar al Po
der Ejecutivo a efectuar transferencia df' pa1 -
tidas dentro del Presupuesto General df' In· 
gresos y Egresos vigente, hasta por la can· 
tidad de diez mil cótdobas, en el Ramo del 
Poder judicial. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artículos to. y 2o. de que 
consta el proyecto, habiéndose dispensado 
a moción del honorable Senador Rener, los 
trámites de segundo debate, lectura d~ autó
gratos y aprobación del acta· en la parte con· 
ducente. 

7. Se levantó la sesión, citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima el día 
jueves veinlidos del corriente, a la.hora re· 
glamentaria. 

Leonardo Somarriba, 
l-'rHidenle. 

Pablo Rénet, 
Secretario. 

Enrü¡ue Be/ti, 
Secretario 

Décima Tercera Sesión de la Cámara del Se
nado, correspondiente a las ordinarias del 
undécimo periodo constitucional del Con
greso, cele~rada en la ciudad de Mana
gua, D.N., a las once de la maf\ana del día 
jueves veintidos de junio de mil nove
cientos sesenta y uno. 

Presidencia del honorable senador doctor 
Leonardo Somarriba, asistido de los honora· 
bles senadores don Pablo Rener y don Enri· 
que Belli, primero y segundo secretario, res· 
pectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables se
nadores Abaunza E., Argüello, Bendana, 
Brantome, Delgadillo Cole, García, Guerre
ro, Lacayo Hurtado, López lrfas, Rivers Del· 
gadillo y Zelaya C. 

1. Se abrió la sesión. 
2. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3. Se leyó y pasó a la Comisión de ffa. 

cienda, el proyecto de Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la Rep1íblica, para 
el ano fiscal 1961-1962. 

4. Se leyó y aprabó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la. Comision 
de la Gobernación, juntamente con el pro· 
yecto de ley tendiente a conceder personali· 
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dad jur!dica al Instituto de las Hijas de Ma· General de lngrésos y Egresos vigente, por 
ría Auxiliadora. la cantidad de treinta y cuatro mil ciento 

A discusión en lo particular se leyeron y cincuenta córdobas, en d Miniskr10 de Sa· 
aprobaron los articulos to., 2~., Jo. y 4o. dt: i lubridad Pública. 
que consta la iniciativa, habiéndosele dis· 10.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
pensado a moción del honorable senador cienda, d proyecto de ley tendiente a auto· 
López lrias, los trámites de segundo debate, rizar al Poder Ejecutivo a efectuar trans.fe· 
lectura de autógrafos y aprobación del acta rencia de partidas dentro del Presupuesto 
en la parte cl>nducente. General de Gastos vigente, hasta pqr la can· 

5. Se leyó y aprobó c;n lo general, en ti.dad de _dieciocho mil doscientos setenta y 
primer debate, el dictamen emitido por la cinco cordo~as y ochenta centavos, en el 
Comisión de la Gobernación, juntamente Ramo de Agricultura.y Ganaderia. 
con el proyecto de ley por el cual se conce· 11. Se leyó y pasó a la Comisión de la 
de personalidad juridica a la Federación La· Gobernación, el proyesto de ley tendiente a 
saliana Nicaragüense. declarar Monumento Histórico el Templo 

A dl·scus1·0· n en 1 · t' 1 1 0 de cEI Calvario> de la ciudad de Chinande· o par 1cu ar, se eyer n y 
aprobaron los artfculos 1 o., 20. y Jo., de que ga, asignándose la suma de mil córdobas 
consta el proyecto, dispensándosele 8 mo· mensuales para su reparación y manteni· 

miento. ción del honorable senador Brantome, los 
trámites de segundo debate, lectura de autó· 12. Se leyó Y aprobó en lo general, en 
grafos y demás reglamentarios. primer debate, el dictamen emitido por la 

6. Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· Comisión de Hacienda, juntamente con el 
cienda, el proyecto de ley por el cual se fa. proyecto de ley por el cual se faculta al Po· 
culta al Poder Ejecutivo para efectuar trans· der Ejecutivo para efectuar transferencia de 
ferencia de partidas dentro del Presupuesto partidas dentro del Presupuesto General de 
General de Ingresos y Egresos vigente, has· Ingresos Y Egresos vigente, hasta por la can· 
ta por la cantidad de cuarenta mil córdobas, tidad de treinta y cuatro mil ciento cincuen
en el Poder Legislativo, Cámara del Senado. ta córdobas, en el Ministerio de Salubridad 

Púplica. . 
7. Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen de la Comisión A discusión en lo particular, se leyeron y 
de Economfa, juntamente con el proyecto de aprobaron los artfculos lo. y 20. de que 
ley tendiente a sustituir por impuesto de consta la iniciativa, habiéndosele dispensa· 
consumo el sobre impuesto aduanero crea· do a moción del honorable senador Rener, 
do por Jos art_ículos 5o. y So. del Decreto los trámites de segundo debate, lectura de 
legislativo No. 4941 de 1 de Abril de 1960. autógrafos y aprobación del acta en la par· 

A discusión en lo particular,, se leyeron y 
aprobaron los artfculos lo., 2o. y 3o. de que 
consta la iniciativa, a la que, a moción del 
honorable senador Belli, se le dispensaron 
los trámites de segundo debate, lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en ta parte 
conducente. 

8. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de 
ley por ti cual se autoriza al Poder Ejecutivo 
a efectuar transferencia de partidas dentro 
del Presupuesto General de Ingresos y Egre· 
sos vigente, hasta por la cantidad de cuaren· 
ta mil córdobas, en el Ramo del Poder le· 
gislativo, Cámara del Senado. 

te conducente. 
13. Se levantá: la sesión, citando el senor 

Presidente para celebrar la próxima el día 
martes veintisiete del corriente, a la hora re· 
glamentaria. 

Leonardo Somarriba, 
Prealdente 

Pablo Renu, 
Secretarlo. 

Enrique Belli, 
Secretario. 

Décima Cuarta ~sión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
undécimo periodo constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
U. N., a las once de la manana del dla 

A discusión en lo particular, se leyeron Y martes veintisiete de Junio de mil nove-
aprobaron los articulas lo. Y 2o. de que cientos sesenta y uno. 
consta la iniciativa, habiéndosele dispensado 
a moción del honorable senador dector Gue- Presidencia del honorable senador doctor 
rr'ero, los trámites de segundo debate, lectu· Leonardo Somarriba, asistido de los honora· 
ra de autógrafos y aprobación del acta en la bles senadores don Pablo Rcner y don f n 
parte conducente. riqt1e B_elli, primero y segundo Secretario, 

Q. Se leyó y pasó a la Comisión de J-la. respectivamente. 
cienda, el proyecto de ley por el cual se fa. Concurrieron, además, los honorables se· 
culta al Poder Ejecutivo a efectuar transfe. na~orts J\baunza E., Amador, Argüello, Ben· 
rencta de partidas dentro del Presupuesto. daña, Bolaftos Osorno, Brantomc, García, 
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Guerrero, Lacayo Hurtado, Machado Sa 
casa y Zelaya C. 

lo. Se abrió la sesión. 

por la Comisión de Hacienda para que en 
la Comprensión jurídica de Zelaya, Juzgado 
de Distrito de Puerto Cabezas, se restituya 
al Escribiente con ~ 400.00 mensuales. 

2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. • Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 

3o.-Se leyó y aprobó en lo general, en dificación, los artrculos del 4 al 33, ere las 
primer debate, el dictamen de la Comisión Regulaciones Presupuestarias. 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de A discusión el artículo 34, fue aprobado 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos con la corrección de estilo sugerida por el 
de la República para el ano fiscal I 961· 1962. honorable senador doctor Argüello, para 
La Comisión acoge la iniciativa de la bono· que después de la frase; cdeberán ir acom· 
rabie Cámara de Diputados, con modifica- panadas de la constancia>, se suprima la pa
ciones de las partidas de la Cámara del Se· labra cautorizada11 • 
nado, Ministerio de Relaciones Exteriores y Se leyeron y aprobaron los artículos del 
en el Juzgado de Distrito de Puerto Cabezas. 35 al 56, inclusive. 

A discusión en lo particular. A discusión el artículo 57, fue aprobado 
Se leyeron y aprobaron los artrculos 1 o. con la corrección de estilo propuesta por el 

y 20 . honorable senador doctor Argüello, para 
A discusión el artículo Jo., referente a la que donde dice: e· · • de los fondos respec· 

distribución de los egresos, se aprobó el ca· tivos y hasta que este trámite se haya lle
pitulo referente al Poder Legislativo, con las nado», se diga: '· · ·de los fondos respecti· 
modificaciones sugeridas por la Comisión vos Y después que este trámite se haya lle· 
de Hacienda en la partida correspondiente nado>· 
a la Cámara del Senado. Las modificado- . A discusión los artículos del 58 al 64, io
nes propuestas por el dictamen en esta par· clusive, fueron aprobados sin ninguna re· ,, . 
tida, son las sigufentes: 0201-2801-Asíg· forma. 
naciones Personales.-Sueldos del Personal A discusión el artículo 65, fue aprobado 
Permanente. 03.-Secretario, de... . . . . . . con la corrección de estilo pedida por el ho· 
ci 1,700.00 a ci 2,000.00.-04-2 Colabora- norable senador doctor Argúello, para que 
dores, de ci 1,200.00 mensuales a ......... se supriman lu palabras <de previo11. 
~ 1,500.00; - 05. - 3 Mecanografistns, de Se leyeron y aprobaron sin reforma algu
(J 750.00 mensuales a (J 1,000.00;'-06-2 na, los artfculos del 66 al 82, inclusive, de 
Meconografistas en vez de 4, con (J 550.00 que consta la iniciativa, habiéndosele dis· 
mensuales;-06.-2 Mecanografistas, de.. . . pensado a moción del honorable senador 
(J 550.00 mensuales a <J 750.00;-07.-Bi- Rener, los trámites de segundo debate y 
bliotecario, de <i 150.00 mensuales, ~. . . . . aprobación del acta en la parte conducente, 
(J 850.00; - 08. - Archivero, de ci 750.00 a fin de qae la Cámara de Diputados conoz
mensuales a CJ 1,000.00; -11.-2 Porteros ca lo más pronto posible, de las modifica-
de ci 400.00 mensuales a <i 500 OO. ciones que le hizo la Cámara del Senado. 
• Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 4o. Se leyó y pasó a la Comisión de Ha-
dificación, las capftulos referentes a la Pre- cienda, el proyecto de ley tendiente a auto· 
sidencia rte la República .Y jefatura Suprema rizar al Poder Ejecutivo a efectuar transfe
del Ejército, y Ministerio de la Gobernación rencia de partidas dentro del Presupuesto 
y /&nexos. General de Ingresos y Egresos vigente, has· 

A discusión el capítulo referente al Minis- ta por la cantidad de ~ 61,987.87, en el Mi· 
terio de Relaciones Exteriores, fue aprobado nisterio de Educación Pública. 
tal como lo aconseja el dictamen, con la si- So. Se leyó y aprobó en lo general, en 
guiente modificación: Consulados.-0505- primer debate,· el dictamen de la Comisión 
2801-Sueldo del Personal Permanente,..:_ de Hacienda, juntamente con el proyecto de 
10.-3 Cónsules-San Pedro Sula, Puntare· ley por el cual se autoriza al Poder Ejecuti· 
nas y Puerto Limón US$ 250.00 mensuales vo para que efectúe transferencia de partidas 
cada uno,~11.-Cónsul - Houston, Texas en el Presupuesto General de Ingresos y 
de US$ 250.00 a US$ 350.00. Egresos vigente, hasta por la cantidad de 

Se leyeron y aprobaron sin reforma algu· ci 18,27~.80, en el Ramo de Agricultura y 
na, las partidas correspwutientes a los Mi· Ganaderia. 
n!steri'?s ~e Economia, .de H~ci~nda Y Cré· A discusión en lo. particular, se leyeron y 
d1to Publico, ~e.Educación Pubh~a, Fom~n· aprobaron Jos artículos lo. y 20. de que 
t~ _Y Obra~ Publicas, Guerra, ~arma Y ~v1a-. consta el proyecto, habiéndosele dispensado 
c1on, Agricultura Y Ganaderia, Salubridad la moción del honorable senador Amador 
Pública y Ministerio del Trabajo. · los trámites de segundo debate, lectura d~. 

A discusión el Ramo del Poder Judici.il; autógrafos y aprobación del acta en la parte 
tue aprobado con la modificaci6~ propuesta conducente. 

J 
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6o. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de ley tendiente a autorizar al Po
der Ejecutivo para que efectúe transferencia 
de partidas dentro del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos vigente, hasta por la 
centidad de <i$ .61.987.87, en el Ramo de 
Educación Pública. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los articulas •o. y 2o. de que 
consta la iniciativa, a la que, a moción del 
honorable senador Brantome, se le dispen· 
saron los trámites de segundo debate, lectu 
ra de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

7o. Se leyó y aprobó en fo general y 
particular, en primer debatt, el dictamen res
pectivo juntamente con el proyecto de ley 
por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo pa
ra efectuar ·transferencia de partidas en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
1960-1061, hasta por la cantidad de ......• 
~ 4,900.00 en el Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas. 

A discusi6n en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los articulas lo. y 2o. de que cons· 
ta el proyecto, dispensándosele a moción 
del honorable senador Bendana,. los trámites 
de segundo debate, lectura de autó~rafos y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

So. Se levantó la sesión, citando el se 
flor Presidente para celebrar la próxima el 
dfa jueves ve.intinueve del col'riente, a la ho 
ra reglamentaria. 

l!onardo Somarriba, 
Presidente. 

2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

Jo. Se leyó comunicación de Ja honora
ble Cámara de Diputados, informando que 
las modificaciones que hizo la Cámara del 
Senado al proyecto de Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos para el ano fiscal 
1961-1962, futron aceptadas por 11quel Al· 
to Cuerpo. 

El honorable senador Rener, hizo moción 
para que se dispensaran al proyecto de Pre
supuesto, los trámites de lectura del acta en 
la parte conducente y demás reglamentarios. 

Tomada en consideración y suficientemen 
te discutida la moción del honorable sena
dor Rener, fue aprobada por unanimidad. 

4o. Se levantó la sesión. 

l.eonardo aue,,ero, 
Presidente. 

Pablo R!ner, 
Secretario. 

Enrique Belli, 
Secretario. 

Décimo Sexta Sesión de la Cámara del Se
nado, correspondiente a In ordinarias del 
undécimo pe~lodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las diez y media de la maftana 
del día jueves seis de julio de mil nove
cientos sesenta y uno. 

Presidencia del honorable senador doctor 
Leonardo Somarriba, asistidos de los hono
rables Secretarios don Pablo Rener y don 
Humberto Bolaftos Osorno, primero y se· 
gundo, respectivamente" 

Concurrieron, además, los honorables se· 
Pablo Réner, Enrique Belli, nadores Bendana, Brantome, Oarcfa, Gue-

Secretario. Secretarlo. rrero Machado Sacasa y Rivers Delgadillo. 
10: Se abrió la sesión. 

20. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
Décimo Quinta Sesión de la Cár:nara del Se- anterior. 1 

nado, correspondiente a las ordinarias del Jo. Se leyó el proyecto de ley por el cual 
undécimo perfodo constitucional del Con- se efectúan transferencias de Partidas en el 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, ramo de Educación Públka, hasta por la 
O. N., a las once de la maftana del día suma de <S 77.750 00 en el Presupuesto de 
jueves veintinueve de junio de mil nove- lngresos y Egresos vigente. . 

cientos sesenta y uno. El proyecto en cuestión pasó a la honora· 
Presidencia del honorable senador doctor ble Comisión de Hacienda. 

Lorenzo Guerrero, asistido de los honora 40. Se levantó la sesión, citando el senor 
bles senadores don Pablo Rener Y don En-. Presidente , para celebrar la próxima, media 
rique Belll, primero y segundo secretario, res· hora después. 
pectivamente. • , 

Concurrieron, además, los honorables se· Lorenzo Somarriba, 
nqdores Abaunza E., Argüello, Bendafta, Bo- Pmldente. 
laftos Osorno, Brantome, . Oarcfa, Machado 
Sacasa, Rivers Delgadillo y Zelaya C. Pablo Réner

1 
ff umberto Bolaños Osorno 

to. Se abrió ta sesión. Secr.=tario. Secretarlo. 

i.1 . ~. 
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Décimo Séptima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del undécimo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua,- D. N., a las once de la maftana del 
dfa jueves seis de Julio de mil novecien
tos sesenta y uno. 

Presidencia del honorable senador doctor 
Leonardo Somarriba, asistido de los hono
rables Secretarios don Pablo Rener y don 
Humberto Bolaftos Osorno, primero y se
gundo, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables se
nadores Amador, Brantome, Argüello, Ben
dafta, Oarcfa, Guerrero, López Irías, Macha· 
do Sacasa, Rivers Delgadillo y Zelaya C. 

to. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo, Se dió lectura al dictamen de la Ho· 

norable Comisión de Hacienda al proyecto 
de ley por el cual se efectúan transferencias 
de Partidas en el Ramo de Educación Públi
ca, hasta por la suma de (J 77. 750.00 en el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos. vigente. 

Puesto a discusión el proyecto y el dicta· 
men en to general, fueron aprobados. 

A discusión el proyecto en lo particular, 
en primer debate, se aprobó'' el artículo pri· 
mero. 

A discusión el articulo segundo, se aprobó. 
A moción del honorable senador don Pa

blo Rener se le dispensó al proyecto los trá 
mites.de segundo debate, lectura del acta, y 
demás trámites reglamentarios. 

4o. Se levantó la, sesión y el honrable 
seftor Presidente citó para celebrar la próxi· 
ma el día miércoles doce de julio a la hora 
reglamentaria. 

Leo1tardo Somarriba 
Prnidente. 

Pablo Réner, 
-Secretario. 

Humberto BolaiiOs Osorno, 
Secretarlo. 

Decimo Octava Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
undécimo período constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de _Managua, 
D.N., a las diez y cuarenta y cinco minutos 
de la maftana del dia miércoles doce de 
Julio de mil novecientos sesenta y uno. 

Presidencia del honorable Senador doctor 
Leonardo Somarriba, asistido de los honora· 
bles Senadores don Pablo Réner y don Hum
berto Bolaftos Osorno, como primero y se· 
gundo Secretario; respectivamente. _ 

Concurrieron, además, los honorables Se
nadores ~baunza E., Amador, Argilell9, Be· 

lli, Bendafta, Brantome, Delgadillo Cole, 
Guerrero, Lacayo Hurtado, Machado Saca· 
sa, Rivers Delgadillo y Zelaya C. 

to.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-Se leyó y pasó a la Comisión de 

Hacienda, el proyecto de ley por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo para que por 
medio del Ministerio de Hacienda permute 
dos lotes de terrenos ubicados en esta ciu
dad y pertenecientes al Estado, con un lote 
propiedad del Cuerpo de Bomberos de Ma
nagua . 

4o.-EI honorable senor Presidente expre· 
só que en vista de que no habrfa sesión sino 
hasta en la próxima semana, cuando haya 
expirado el período de la actual Directiva, 
se procedería a elegir la nueva junta Directi· 
va que fungirá del 15 de Julio corriente al 14 
de Agosto próximo, inclusive. 

Al procederse a la 'elección de la nueva 
Directiva, ésta quedó integrada de la si· 
guiente manera: 

Presidente, honorable Senador Oral. José 
María Zelaya C.;_ Vicepresidente, honorable 
Senador Dr. Francisco Machado Sacasa; 
Primer Secretario, honorable Senador don 
Pablo Rener; Segundo Secretario, honorable 
Senador don Enrique Belli; Primer Vicese· 
cretario, honorable Senador don Alfredo 
Brantome; Segundo Vicesecretario, honora· 
ble Senador don Edmundo Amador. 

5o.-Se levantó la sesión, citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima el dia 
miércoles diecinueve del corriente, a la hora 
reglamentaria. 

• Leonardo Somarriba, 
Presidente. 

Pablo Renu, 
Secretario. 

/ 

Hamberto Bol.anos U., 
Secretario. 

Décimo Nona Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
undécimo periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las diez y cuarenta y cinco minu· 
tos de la manana del dia miércoles dieci
nueve de Julio de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Presidencia del honorable senador gene·. 
ral José María Zelay1' C., asistido de los ho· 
norables senadores don Alfredo 8rantome y 
do~ Enrique Belli, como primero y segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, tos honorables se· 
nadores Abaunza E., Amador, Argüello, Ben 
dafta, Oarcia, Guerrero, lópez Irías, Rivers 
Delgadillo, Sacasa y Somarriba. 

c-· ... 1• 
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1. Se abrió la sesión. segundo debate, lectura de autógrafos y 
2. Se leyó y aprobó el acta de Ja sesión aprobación del acta en la parte conducente. 

anterior~ 6. Se leyó y pasó a Comisión de la Oo· 
3. Se leyó y pas6 a Comisión de Ja Oo· bernación, el proyecto de ley por el cual se 

bernación, el proyecto de ley por el cual se reforma en parte, el artículo 1 o. del Decreto 
autoriza a la Municipalidad de jinolega para Legislativo No. 572, publicado ep cLa Oac~ 
que venda los terrenos que le fueron dona· ta• No. 85 de este ano, por el cual se autori· 
dos por Decreto Legislativo de 12 de Febre- zó al Municipio de Rivas para hipotecar o 
ro de 1908, en lotes no mayores de cien hec· enajenar a favor del INVI y en garantfa de 
táreas de extensión. un préstamo de ciento cuarenta mil córdo-

4. Se leyó y pasó a Comisión de la Oo- bas e intereses, un lote de terreno urbano, 
bernación el proyecto de ley tendiente a con rectificando un pequeno error en cuanto a la 
ceder personalidad jurídica a las Asociado· medida del lote. 
nes nominadas cla Asunción de Managua> 7. Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
y cla Asunción de León•, organizadas en cienda, el proyecto de ley tendiente a. autori· 
Nicaragua con fines educativos, de asisten zar al Poder Ejecutivo a efectuar transferen· 
cía social y de orientación espiritual. '¡· cias de partidas dentro del Presupuesto Oe· 

5. Se leyó y aprobó en lo general, en 
1 
neral de ln~resos y Egresos vigente,, ha~ta 

primer debate, el dictamen de la Comisión 1 por 1~ cantidad de ochenta y ocho mil trein· 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de 1 ta Y siete córdoba~ y 7'ese~ta y cualr? cenia· 
ley por el cual se autoriza al Poder Ejecuti vos, en el Ramo de Relaciones Exteriores. 
vo para que por medio del Ministerio de Ha· 8. Se leyó y pasó a Comisión de la Oo· 
cienda, permute dos lotes de terrenos ubica· bernación, el proyecto de ley por el cual se 
dos en esta ciudad y pertenecientes al Esta· crea una Junta nombrada por el Ministerio 
do, con un lote propiedad del Cuerpo de de la Gobernación para que administre los 
Bomberos de Managua. fondos de la partida que dá el Estado a fa· 

A discusión en lo particular. vor de la Iglesia Parroquial de JuigaJpa. 
Se leyó y puso a discución el artículo 1 o. 9. Se leyó y pasó a Comisión de la Oo· 

El honorable senador doctor Argüello ro· 
gó a la Comisión dictaminadora le explica
ra dónde están situados los lotes de terrenos 
que se van a permutar, y quién va a dar más 
terreno, el gobierno o el Cuerpo de Bombe· 
ros. 

El honorable se9ador Belli expresó que el 
gobierno está aumentando el predio que ac
tualmente tiene el Cuerpo de Bomberos con
tiguo al Departamento de Carreteras y el Es· 
tado recibirá, en permuta, los lotes A-1 y 
A-3 del Cuerpo de Bomberos. 

El honorable senador Bendaf\a dijo que a 
él le parecía que por tratarse de una institu
ción beneficiosa para la capital, como es el 
Cuerpo de Bomberos, el gobierno debe es· 
lar tratando de favorecerle y por consiguien· 
te debe estar dando más terreno que el Cuer 
po de Bomberos. 

Suficientemente discutido el artículo 1 o., 
fué aprobado sin ninguna modificación . 

A discusión el articulo 2o., fué aprobado 
sin reforma alguna. 

A discusión el articulo Jo., fué aprobado 
con la correccj,ón de estilo sugerida por el 
honorable senador doctor Argüello para que 
donde dice: <previo al 6'orgamiento de las 
escrituras del caso•, se diga: cprevio al olor· 
gamienlo de la escritura pública del caso ... 
· Se leyó y aprobó sin ninguna modifica· 

ción, el articulo 4o., últ.imo;de que consta la 
iniciativa, dispens4ndosele a moción del ho
vorable Senador Benda~a, ilQS tr,mite~ ~e 

bernación, el provecto de ley tendiente a 
conceder _personalidad jurídica a la Asocia
ción Motociclística Nicaragüense, establecida 
en el pa{s con el fin de fomentar el deporte 
motociclfstico y el de la ayuda mutua entre 
sus asociados. 

10. Se Je,;antó la sesión, citando el senoi: 
Presidente para celebrar la próxima el dia 
jueves veinte del corriente, a la hora regla· 
mentaria. ¡¡; 

/osé Maria Zelaya C., 
Prealdeate. 

Alfredo Branlome, 
Secretario. 

Enrique Belli, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

" Distrito Naolonal 

Autorízase al Síndico del Distrito Na
cional para celebrar' contrato de com

pra-venta de un lote con el señor 
· Gustsivo Raskosky 

No. 256 

El Presidente de la Rep1íblica, 
en uso de sus facultades, 

Por Cuanto: 

1 o.-El setlor don Gustavo Raskosky, 
llene· QJre~i4q v~nd~r t ~3tt: Min1~ter10, por 

·i. 
·~j 
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el precio de Ciento Veinticinco Mil Córdo 
b~s, un lote de terreno situado al Occidente 
de esta ciudad, con una capacidad de dos 
mil quinientas varas cuadradas, dentro de los 
siguientes linderos: Norte, terrenos del seftor 
Marcelo Ulvert; .Sur, Primera Calle Suroeste 
por medio, terreno de Miguel López S., Eu. 
sebia Hernández y Angela Martrnez; Orien· 
te, terreno del seftor Miguel Rafael Castillo 
y Occidente, Diez y Nueve Avenida Suroes· 
te de por medio, terrenos de Virgilio Pania· 
g,ua N., Ernesto Oomfnguez Vásquez y Mer
cedes de Soleto, teniendo en los tres prime
ros linderos una extensión de cini:uenta va
ras; e inscrito de la siguiente manera: No. 
25,715; folios 228/9, Tomo CCCXXXll, A· 
siento 2o. de la Sección de Derechos Rea· 
les del Libro de Propiedades del Registro 

· Público de este Departamento-. 
2o.-Que h~biendo sido avaluado el pre· 

dio descrito y deslindado por el Departa. 
mento de Ingeniería del Distrito Nacional, a 
razón de Cincuenta Córdobas la vara cua
drada, lo que arroja un total de Ciento Vein· 
tlclnco Mil Córdobas; dictaminando además, 
de que perfectamente puede construirse en 
dicho predio el Nuevo Mesón Occidental 
de Managua por su amplitud y por la posi
ción céntrica que ocupa, siendo el lugar 
ideal porque el tráfico comercial es muy ac
tivo por la numerosa gente que afluye a ese 
sector. 

3o.-Que tenie~1do interés este Ministerio, 
en la compra del lote mtncionado para la 
construcción del Mesón Occidental de Mana
gua y ten¡endo presente de que la Ley del 
6 de febrero de 1958, reformatoria de la 
Ley del 5 de Noviembre de 1954, en su Arto. 
3o. autoriza al Ministro del Distrito Nacional, 
a retirar cantidades de la partida especial lla· 
mada cfondo de los Ejidos de Managua> 
para la construcción de estas obras; por lo 
que la cantidad de Ciento Veinticinco Mil 
Córdobas, precio de la venta, deberá reli· 
rarse de esta partida especial, depositad a en 
el Banco CentrEil. 

Acuerda: 

de mil novecientos sesenta y uno.-LUIS A. 
SOMOZA D .• Presidente de la República. 
--Guillermo Lang, Ministro del Distrito Na· 
cional. 1 

SECCION JUDICIAL 

Rl!MATE.S 

No 27'57--8/U N9 261444-IJ 8 90 
Once de la m1ihna del día dieciocho de Octubre 

del ano en curso, local c~t' Juz1r11do subntarbc •i 
guiente bien inmueble: finca rústica denominad• 
·Monte Crltlo>, situada jurisdicción de Punta Oor· 
da, Dt!!partamento de Zelaya, aituada e1to1 lindl'!ro1: 
por los cuatro rumbo• con propiedad de don Ale
jandro Abáunza E1pino1a; lnm!.lcblc inscrito con el 
No. 7.405, follo 234 v 235 del tomo 91 del libro de 
Prooiedad~s. Sección de Dert!!cbos Rules del Re
gistro Público de la Propiedad del Oep11rtameato 
rlc Zelaya. 

Ejecu11: Instituto de Pomenl«' Nacional • Ro· 
nald Abáunza Cabcz11. 

Bast!! de 111 posturu: Cuarenta y Ocho Mil Seis· 
ciento• Dieciocho Córdoba• con Velutiun Centavos. 
mát inlt!!reae1 y co1t11 de ejecución. 

Dado t!!n el juzRado Primero Civil dt!!I Distrito. a 
111 nut!!vc y veinte minutos, de la mañana dt!!I df• 
veintlliete de Septiembre de mil novecientos 1e1cnla 
y uno.-Entre lfncas-y veinte mlnutos-vale.-Carlo1 
C1llej11 Morclr1, juez Primero Civil del Distrito.
e. A. Reyes, Srlo. 

3 3 

N9 27156-8/U N9 261443-11: 11.IO 
Once de la mañan1 del dfa velntisei1 de Octubrt!! 

del afto en curao, local este jnz11:ado sub11tará1e 1i
R1tiente bien Inmueble: finca urbana situada en la 
ciudad de Muaya, slituicnlcs linderos: norte, Ma· 
nucl Sandoval, Antonia Oaitán y julln Manut!!I Lu· 
na. calle lntt!!rpUt!!lta; 1ur, juato Pania¡¡;ua, Rodolfo 
Blanco y predio de Cario• Slwa; oriente, Antonia 
Oaitán, Mercedes Quintero 'de fernández, María 
Amador, Mi¡uel Miranda v ju1to Panl11tua; ponien· 
te, lote de Manuel Sandoval, Rodolfo Blanco y 
Merced" Reyt!!I, calle en medio .con el último. In· 
mueble inscrito con el No. 76., folios 109 y 209, 
tomo 162 y 163 rc1pectivamentc, 11lt!!nto 15. del Lr· 
bro de Propiedades del Registro Público del De
partamento de Muiya. 

Ejecuta: Instituto de fomento Nacional a Enri
que Palacios Oarcfa 

Bue de la postura: Treinta y Sit!!tc Mil Nove
cientos Sesenta y Do1 Córdobu con Ochenta y 
Ocho Ccntavo1, intert!!les y cost111 de ejecución. 

Dado en el juz11:1do Primero Civil del Distrito, a 
las din de la maftana del d(a veintiliett!! de Septlt!!m 
brc de mil novcciento1 1cscnta y uno.-Carlo1 Ca 
lleju Moreira,' juez· Primero Civil del Dl1trito.
C. A. Reye1., Srio. 

] 3 

Unico:-Autorízase al seflor Sf ndico del 
Distrito Nacional, para que ante Notario de 
su elección y a nombre de este Ministerio, 
comparezca a celebrar con el seftor don 
Oustavo Raskosky, el contrato de Compra· 
Venta del lote descrito y deslindado en el No 27155-8/U No 261442- <i 14.05 
cPor Cuanto1> Primero de este mismo cAcuer· Cinco de la tarde, día diecl1ictc de Octubre, 11110 

en cuno, local este Juurado, 1ub111taránae 1l¡uien· 
d01>' por el precio de Ciento Veinticinco Mil tes bienes inmuebles: a) finca 1ituad1 Dirlomo, De· 
Córdobas, cantidad que debe retirarse de la parlamento Granada, má1 o menos ocho manzan .. 
partida especial: cFondo de-los Ejidos de e1toN lindero•: e1te, ejido• de Dirlomo, hoy Saula 
Managua!> para el pago del lote mencionado, v. de Ca1tlllo; oeste, finca F~llclana ~reas, hoy Or 

· Rafael Lópt.z Pineda; norte, tinca aeftora Saula v. 
siendo los gastos de esta escritura de cuenta de Castillo; y sur, flaca A¡u1ttna Domrn~uez y San· . 
del vendedor. tos Pelnado, camino comedlo; in1crlt1 No. 8,391, 

e f C P 
'd . I , M folio 139, Asiento 5o., Tomo 164 y b) finca ubicada 

· omun quese.- asa res1 enc1a .- a· en Dlriomo de cinco manzanas y media en 1111 
nagua, D. N., veinte y uno de· Septiembre. que h.ay cultivado• cafeto• y irbolee frutale~ estos 

, 
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lindero•: oriente, huerta de Antonio Domfnguez 
ramino enmedio; poniente, huerta de Santiago Pei
nado, norte, huerta de Dionisio Sínchez, camino, 
enmedio; y 1ur, húerta de Anutasio López Lezama, 
camino enmedio. Amb11 forman un 1010 inmue· 
ble denominado cSan Martín• de trece y media 
m1nzana1. Segundo inmueble inscrito No. 4116, 
Folio 176, Tomo 90, Asiento 9o.; ambllll del Regis
tro Público de la propiedad del Departamento de 
Oranada. 

Ejecuta: Compadfa Nacional de Seguros de Ni
caragua a Dr. Ratael López Pineda y Julia Ferrey 
de López Pineda. 

Buct d• lu posturas: Ocho Mil Cótdoba1 de 
principal; Tres Mil Cuatrociento1 Cuarenta y Tru 
Córdobu con Cuarenta y Cuatro Centavo• de Inte
reses vencidos; más Interés penal del doce por 
cientos anual •obre todo lo adeudado y co1taa de 
ejecución. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito.
Managua, D. N., veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos 1e1enta y uno.-Salvador Martrnez Ro
dríguez, Juez Segundo Civil del Di1trlto-]01é Ale 
.ianlfro Salin111 C., Srio. 

3 3 

N9 27160-8/U N9 2tl1447-(f 7.50 
Nueve antemeridianas din y 1lete de Octubre 

próximo, 1ubastarásc finca rústica 11tuada en la co-

watts, color negro, con un parlante adaptable de 
16 milfmetro1, en regular estado de uso y con1er. 
vación. 

Local: E1te Juzg11do. 
Ejecución: Instituto Nacional de Seguridad So· 

cial v1. ~anto1 floree Mayorga. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito, en 

Manngua, a 111 once y diez minuto• de la m1ftana 
del treinta de Septiembre de mil novecientos sesen· 
ta y uno.-C. Callej1111 M.-Carlo1 Reyes O , Srlo. 

3 ' 

El dfa domingo 8 de Octumbre de 1961, a las 8 
a.m., en la Sala de Remates de nuestra OfiCina Prin · 
clpal y de conformidad con 101 Artrculo1 12 y 13 de 
nueslra Ley Orgánica, ae rematuán en el me1or 
postor las prendas de plazo vencido detallado a 
continuación, cuyos duei\oa no hubieren cancelado 
o refrendado en tiempo. 

Las penonu que quieran hacer po1tur11 en cata 
aub11ta, pueden pre1entane Y. aerán old11 Y. atendl
daa conforme 11 derecho. 

Np de la 
Bokta 

SERIE •C• 

Dtsuiptidn d1 
los /1'en.da!J 

BoU!T AS Rl!NOVADAS VENCIDAS 

B~ dtl 
R1matt 

marca deIQuisaurlta, jurisdicción de Camoapa de 16444 
f'lte Departamento. compuesta de cien manzan11 de 
1uperficie, limitada así: oriente, Vicente Marfn, 17299 
antes Vicente Oporta; poniente, franclaco Oranado 17300 
y Anastulo López¡ norte, 1uceaorlo1 de Lino Mur!- 17301 
llo; y sur, Anastasfo López y Agueda Reyes. 17326 

Ejecuta: Demetrio Martfnez a Melania MartfneL 17330 
Avalúo: Cien Córdobas. 

Cadena con dije 1in el cmto 10 
¡rn C$ 
Anillo de me1eta, 5 grs 
Anillo con piedra 6 gn 
Anillo 8 gn 
Anillo con piedra 2 gn 

54.80 
20.25 
34 25 
54.80 
13.70 

Juzgado Local Civil.-Boaco, veinte y nueve de 17638 
Septiembre de mil novecientos 1e1enta y uno.-NI· 18091 
caalo Montlel Z., Secretario. 

Puliera tejido No. 8 con cad. de 
aeg. y dije peq. 9 gra 
Cor.dón con medalla 10 grs 
Anillito de meseta. 1 pul1era ó 
gn 

3 1 

N9 27137-H/U NQ 261433-CJ 6.95 
Cinco tarde veinte de Octubre corriente año, 1u

b11taráse ea cate Deapacho finca urbana 1ituada ha· 
rrio •Bueno• Airea• en esta ciudad, lindante: norte, 
Andrés Oaona; sur, julio Oómez; oriente, Marina 
Pérez; occidente, Ma¡zdalena Peralta. 

Ejecución: Gonzalo Barberena ·a Dolores Me-

18108 Cadena coa medalla 8 grs 
18113 1 Par de argollas 6 gra 
18114 1 Cadena sin dije 25 llrl 
18115 1 Pulaera tejido chino con dije 

18118 
18119 
lf125 

de do1 peaos Mex. 10 gn 
Cadena sin dije 10 gn 
Medalla 6 gn 

léndez de Pérez. ¡8127 
Ba1e del remate: Cuarenti1iete Mil Doscientos 

Sern,¡cho, 1 cepillo para rupar 
hielo, 2 brocas dist. 
Cadena con medalla golp 1 
anillo liso, 1 gacilla con 2 dljea 
golp. 6 gn Córdoba1. 
C~dena 1ln dije 14 gr1 
Anillo, par de chapas con pie· 
dra 5 grs 

Oyenae po1tur11 legales. · 18131 
Dado juzgado SeRundo Civil Diatrito:-Managua, 18137 

"etnticlnco de Septiembre de mil noveclento1 1C1Cn· 
tluno.-S. Martrnez R.-Joa~ Alej. Salinas C., Srio. 18146 1 Pulaerita tejido No. 8, 1 cade-

3 ] 

NQ 27202-B/U N9 279959~ci 9.40 
Diez de la mañana trece Octubre corriente año, 

venderáse al martillo un reloj l. B. M.1 marcador de 
tarjetas tipo 2101-0, No. 202100, color gris y una 
cámara fotográfica de fuelle marca e Rolleicord•, 
D. B. P. No. 1362898 D. B. O. M., color oacuro, am
bq• bienea en regular eetado de uso y conservación. 

local: Este juzgado , 
Ejecución: ln1tituto Nacional de Seguridad So

cial VI. Briones, Cruz, C.aatillo y era. Ltda. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Dlatrlto, en 

Manag!la, a 111 ooce y treinta minuto• de la maña
na del treinta de Septiembre de mil noveclento1 
1e1enta y uno.--C. Callejaa M.~rlo1 Reyea O., 
Secretarlo. 

. 3 1 

No ;a7201-B/U N9 270959-4 8.40 
Once de la mañana trece Octubre corriente ano, 

venderáse al martttlo un proyector de Cine marca 
Paillard Bolex Cinema Suizo, número de 1erie O. 
lf>-2-4, obt D-C-AC-0-fl().110-125 volt•, 800-880 

na peq. con dije golp. 4 1/2 gr• 
18147 1 Anillo con piedra 4 gn 
18162 1 Cadenita con medalla 5 gn 
18172 1 Cadena con dije, 1 pulaerlta te-

jido No. 8 14 grs · 
18174 J Pren11 corbata relleno de fili-

18196 
18'227 

18234 
18273 

grana, con cad. de aeg v gaci-
lla 10 Rr• , 
Cordón rev. con dije golp. 9 211 
Cadena rev. con medalla golp. 
t par de cbapH con piedra 7 gn 
Cadena con dije golpe. 10 gra 
Anillo 1110, 1 anillo con piedra 6 
l/2 gn 

18297 t Puliera tejido chino 5 gn 
18305 1 Anillo con piedra, t dije con 

18350 
piedra 6 grs 
Cordón rev. 1!n di¡e, l anillo 
con piedra, 1 anillo 1110 golp. 
con aoldadura, 1 anillo peq. ala 
piedra, 1 argollita golp. 5 gr1 

1831§8 1 Puliera tejido chino con cad, de 
aeg. rev. 20 gra 

18366 1 Ojaleador Slnger 

61.65 
54.80 

27.00 
40.50 
27.00 
67.50 

54.00 
54.00 
33.75 

24.30 

33.75 
f>7.5o 

27.00 

13.50 
20.25 
27.00 

67.50 

40.50 
47.25 

33.75 
54.00 

2700 
27.00 

33.75 

:?0.25 

108.00 
27.00 

. ·1' 
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'!Yp de la 
Boleta 

DescrlpcltJn de 
las prendas 

Base del 
Remate 

Np de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

Base de 
Remate 

18367 1 Macho de máquina de coser 

18369 
18375 
17376 
18389 

Tropical Q; 
Anillo con piedra 9 gn 
Cordón sin dije lO grs 

1 Dije 5 gn 
2 Tenacillu dist. 1 desarmador 

peq. 
18399 J Cadena rev. con dije golp. 6 1/2 

grs 
18403 •. 

18404 

18405 

Pulsera tejido No. 8 con cade-
nita de seg. 14 gn , 
Pulsera tejido No. 8 con un pe
dazo de cad. de se. 10 grs 
Anillo con piedra, 1 par de 
chapas con piedra 5 gn 

18408 1 Auillo ~ meseta golp. 3 grs 
18412 2 Anillos, 1 pulserita tejido No. 8 

20 gra . 
18433 1 Anillo con piedra 3 1/2 grs 
18443 1 Pulsera, 1 cadena con dije golp. 

18445 
18447 
18450 

18456 

18474 

6 gra 
1 Anillo, 1 par de argollas 7 jlrH 
2 Anillos de meseta 16 grs 
1 Par de chapas con piedra, 1 

prendedor 11 gn 
Cadena tejido chino con dije 
golp. 13 grs 
Cadena con dije, 1 anillo liso 
23 gn 

18482 1 Pulaera tejido corozo, con cad. 
de seg. 15 gra 

18492 
18499 

18500 

Anillo con piedra 7 grs 
Pulsera tejido No. 8 con cad. 
de seg. y dije 28 grs 
Pulsera tejido No. 8 con cad, de 
1eg. 11 gra 

18503 2 Anillito1 de meseta, 1 pulserita, 
1 cadenita rev. con dije 8 gra 

18504 2 Anillos, 1 par de chapas con 
piedra 9 gr• 

18509 1 Pulsera tejido No. 8 sin la cad. 
-de seg. 21 gn 

18518 1 Par de argollaa, 1 de cadena 
con medalla IO grs 

18520 3 Pulscritas una de• ella rev. con 
dije peq. 6 gn 

, 18525 1 Cadena con dije golpe. 1 anillo 
peq. golp. 8 grs . 

18534 1 Cadena con dije 14 grs 
18538 1 Pulsera tejido de co 010 con 

18545 
18548 
18557 

18559 

18563 

cadenita de seg. y dije 13 grs 
1 Anillo con piedra 3 grs 
1 Anillo liso 8 grs 
1 Martillo, 1 cuchara para albañi

lería, 1 lf pillo para raspar hielo 
Pulsera tejido No. 8 con cade
nita de seg. 2 anillos con piedra, 
1 par de patacones, 1 gacilla con 
dij¿ 1J grs . 
Cadena rev. con <lije, 2 cadenas 
con dije golp. 1 cadena con dije 
47 gra 

185flf> 1 Prendedor con do1 piedras 6 1/2 
gr• 

18568 

18569 

18570 

Pulsera tejido No. 8 con cade
nita de seg. 15 gra 
Cadena rev. con medalla golp. 
5 gr1 
Cadena rev. con dije,"4 dije 1in 
la argolla 7 gr1 

18571 1 Cadena rev. con dije 4 gra 
18572 1 Plancha eléctrica •General Elec· 

trie• 
18597 1 Cordón con dije con piedra 

relleno de filigrana 14 gr1 
18603 l Anillo con piedra 8 gr1 
18604 1 Cadenita sin dije, J anillo con 

piedra 5 gra 

54.00 
47.25 
54.00 
27.00 

5.40 

27.00 

67.50 

54.00 

18606 
1861(> 

18634 
18637 
18639 
18678 
18682 
18688 
18789 
18791 
18794 

18817 
27.00 18823 
13.50 

18825 
121.50 
16.20 18832 

33.75 
33.75 18837 
67.50 18840 

188()0 
54.00 

18884 
40.50 1888(> 

121.50 18890 

1 Cadena con dije ¡zolp. 7 gr1 40.50 
1 Pulsera tejido chino con carle · 

nita de seg. 15. grs C$ 54.00 
2 Pulaeritas con 6 dijea 9 gr& 40.50 
J Pulsera 5 grs 27.00 
l Anillo con piedra 13 gr1 54.00 
1 Cadena con dije 10 gn 54.IJO 
1 Dije 4 gn 2025 
1 Cadena con dije 5 gn 2700 
1 Cadena sin dije 3 l?rB 16 20 
1 anillo li•o 8 gra 33.75 
1 Cadena con medalla, 1 par de 

chapas con piedra 6 gr9 
Cadena con medalla b 1/2 gn 
Cadena con medalla 11:olp. 1 ca
dena tejido chino sin dije 26 gn 
Máquina de coser marca Singer 
con su 1istema eléctrico 
Anillo con piedra, 1 anillo, 1 
par de chapas golp. con piedra 
b grs 

1 Anillo liso 11 gu 
1 Anillo con piedra lO gr1 
1 Cadena con tt1edallft11 l pul1e

rit1 JO grs 
Pulsera 20 gra 
Cadena re\I. con medalla golp. 4 
grs 

1 Mantequillera, 1 pichel, 1 11lce
ra, 4 tazas dilt., J plato de china, 
6 cuchillos dist., 6 cuchar11 dt1, 

31.7!) 
JJ.75 

135.00 

675.00 

27 00 
54.00 
54.00 

54.00 
54.00 

20.20 

9.45 40.50 
27.00 

SERIE •l> 
54.00 

54.00 85591 

40.50 

BOLETAS SIN RENOVAR \ÍENCIDAS 

Pulsera tejido chino sin la ca· 
denita de 1eg. 1 pulsera tejido 
No. 8 con cadenita de seg. rev. 
48 grs (f: 250.20 

47.25 86546 2 Escuadras, 1 serrucho, 2 desar· 

101. 26 88220 
88222 

40.50 
88901 

. º3'l.75 

madores dial. 
Cadena con dije 9 grs 
Anillo con un ruti1io de titanio 2 
grs 
AnUlo de meseta, 1 anillo de 
meseta sin las piedrlt11, 1 par de 
chapu gol p. 5 gr• 

40.50 89393 1 Cadenita con dije golp. 1in la 
54.00 piedra, 1 anillo, 1 par de chapi

54.00 89634 
13.50 89637 
40.50 

tas, 1 puherita 8 grs 
1 A.nillo con piedra 8 grs 
1 Anillo liso, 1 anillo con piedra 

6 gn 

9
_
45 

89659 1 Anille> golp. de meseta, 1 dije 
goip. sin la argolla 4 ¡zu 

89694 J Pulsera tejido No. 8 29 gn 
89822 1 Máquina de rasurar eléctrica 

60.75 
90286 
90376 

283.50 90382 

marca Raycine . 
1 Anillo g.olp. con piedra lO gn 
1 Par de argollas golp. 3 gr1 
1 Chllpa y una moneda de dos y 

medio peso• Mex. 5 gra 

33
.
75 

90384 1 Plancha eléctrica General Elec-
trlc 

67.50 90406 
90418 

33.75 

1 Anillo golp. 1 1/2 gr1 · 
1 Anillo con un brillante, 4 zafi

ros y diez brlllantiios, 1 prende-
dor con una perla, 1 pulsera con 
13 rnedallit11 guatemaltecas con 

13.90 
41.IO 

41.IU 

20.25 

47.95 
41.50 

27.40 

16.44 
6850 

l 

27.40 
54.00 
13.50 

33.75 
6.75 

40.50 
27.00 dije 37 gn 6C"1.50 

90425 
40.50 

, 90433 
5400. 
40.50 90435 

1 
27;00 90441 

Plancha eléctrica Elek tra cor
dón mal estado 
Formón, 1 broca, 2 de11rma~D
res, 1 e1c:oflna 
Pul1e1;11 tejido chino sin la cade· 
na de 1e¡. 21 ¡n 
Pnlura tejido chloo 8 1/2 gra 

13.SO 

108.00 
27.00 

• 
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Dtseripcidn d1 
las prendas 

Oarlopfn de madera plana gu· 
t11da, J serrucho, 1 martlllo cht-

Bast del Np dt la Dtseripeión dt 
R.tmatt Boltta las prendas 

90898 1 Pulsera tejido chino, 1 pulserita 
tejido chino, 1 dije, 1 medalla 

2267 

Bast dtl 
Rtmatt 

q uito, 1 formó11 et: 20.25 golp. 11 grs <1: 40.50 

13.50 

13.50 

1)()446 
90448 

90480 

90481 
Q0488 
1)()519 
90523 
90535 

90540 
90541 

90542 

90541.J 

90550 
90578 
90595 
90602 

90613 
90616 
90630 

00632 

90663 

3 PlanchH de hitrro 
2 Anillo• de meseta disl uno de 

el101 co11 1old11dnra, t par de 
chapitas, 1 par de pat1cones 6 
grs . . 
Cuch11r1 pna albañilerfa, 1 cin
cel, 1 metro, 1 deaarmador 

1 Cad en11 1in difc 5 gra 
J Serrucho 
1 Dije 3 gr1 
1 Abanico 
1 Pulsera golp., 1 dije 1in la ar

golla, 1 par de chapltas con ple· 
dra dist. 10 grs 
Cadena con dije golp. 3 1/2 gn 
Anillo de meseta golp. 2 pulae
ritas 4 gra 
Anillo con piedra, 1 cadena con 
piedra, 1 cadena con medalla 
golp. 11 grs 
Cadena con medalla, 1 anillo 
con piedra 6 grs 

l Anillo con piedra 2 11:r1 
4 Plancháa de hierro dist. 
1 Pulsera tejido No. 8 14 gra 
1 Cadena con dije golp. 1 anillo 

JO grs" 
1 ·Cadena rev. con medalla 10 gn 
3 Planchas de hierro dist. 
1 Pulsera tejido l'\lo. 8 sin la cá

dena de seg. 16 grs 
1 Cadena rev. con dije drsp. golp, 

6 grs 
1 Pulsera con 6 monedas Mex. 19 

gr1 
90670 2 Pulseras 5 ~rs 
90696 1 Cadena con medalla gol p. 1 J 

gra . 
00703 1 Anillito gol. de meseta, 1 ani-

llo liso 4 gn 
90728 1 Cadena rev. con medalla, 1 cade· 

00756 
na con dije 8 '11/2 gn 
Pulserita rellena de filigrana 3 
gn 

90762 1 Antllo con piedra 3 gra 
00770 1 Reloj inox. marca Exim con 

puliera 
IJ0807 J Cadena con dije golp. 5 grs 
00812 1 Pulsera tejido No. 8 con un pe

dazo de cad. de seg. 14 gr• 
•JOS13 1 Pulsera rev. 7 grs 
'10821 1 Par de chapas, con piedra, 1 

cadena con medallita golp. 1 ani· 
Hito con piedra, J anillito 1in 
piedrita 6 gr1 

1)()834 Dije golp. 3 1/2 grs 
90840 1 Cadena con dije, l cadena con 

medalla golp. 8 1/2 gn 
90841 1 Cadena con medallita golp. 1 par 

de chap11 con piedra 3 1/2 grs 
90842 1 Pulsera con cad. de seg, con dije 

10 grs 
90845 l Martillo, l alicate 
90847 1 Pulsera con cadena de seg. 60 

grs 
90856 1 Pulaera tejido N'~ 8 con cad. 

de al'g, con dije con piedra 13 
gra 

00872 1 Cadena tejido chino con dije 18 
ara 

90873 1 Azuela pequeila sin cabo, 1 gur -
bla sin cabo 

90891 l Cadena con dije, 1 pul1erita, 6 
gn 

9.45 90900 1 Azuela, l carrillo de hierro car
comido, 1 martillo pequeño 

90907 2 Barreno•, 1 diablito, 1 plomada 

27.00. 90912 
'90923 

9.45 90923 
27.00 90928 
5.40 90934 

13.50 90956 
27.00 

con 1u nuez 
2 Planchas de hierro 
1 Cadena con dije 13 grs 
1 Prensa corbata con cad. 9 gra 
1 Aparato para buscar sonidoa 
2 Anillos dist, 6 ~r5 
1 Cordón con dije, 1 cordón rev, 

sin dije 13 gr1 
00958 l Cadena rev, con dije golp. 4 1/2 

grs 
54.00 90963 1 Cadena con mPdalla, 1 pren1a 
16.20 corbata con piedra, 1 anillo con 

20.25 90964 
piedra 11 gi's 
Cordón sin dije, 1 prensa cuello 
J par de chapas con piedra 13 
grs 

40.50 909()5 1 Anillo de meseta con pif'dra, 1 

27.00 
8.10 

13.50 
14.50 90975 

90976 
40.50 90977 

anillo desp. con piedra, 2 anillo• 
con piedra, 1 anillo con 1oldadu· 
ra 12 grs 

1 Cámara fotográfica 
1 E1tabi1111dor de corriente 
1 Nivel, l cucgara para albaililerfa, 

1 formón, 1 desarmador 
9100011 Nivel 54.00 

9.45 91017 1 Anillo con piedra 51/2 gn 

54.00 91018 1 Cadena con dije de monedita 
Mex, 1 prendedor 6 grs 

27.00 91020, 1 Cadena con dije JO grs 
91038 1 Par de chapas con piedra 5 grs 

121.50 91043 1 Par de argollas golp, 3 1/2 grs 
91045 1 flash 27·00 61059 2 Llaves de corona dist, 2 llaves 

33.75 

16.20 

47.25 91073 

16.20 91082 
13.50 91088 

fijas, 1 llave de aumento, 1 llave 
para tubo, 1 tenacilla, 2 desarma· 
dores, 1 llave para chispero, 2 
manerales di1t, 1 espátula, 1 for· 
món, 1 limatoncito, 1 cincel 

t"' Anillo 1 grs 
1 Anillo de meseta 3 gra 
1 Par pe chapas de monedas de 

do• y medio pesos Mex. 5 grs 
20.25 91089 1 Esclava tejida 6 grs 
27.00 91109 1 Martillo, 1 diablito, 1 escnadra 

47.25 91110 
20.25 91112 

91113 

9tll4 
27.00 91115 

de paletón 
1 Cámara fotográfica 
1 Cad.ena con dije golp. 8 grs 
1 Pulsera tejido No. 8 con cadeni

ta de seg. rev. 18 grs 
1 Cordón rev. sin dije 6 grs 
4 Brocu dist, 1 desarmador para 

taladro, 1 llave fija 
l AniHo con piedra, 2 anillito• de 

meseta dist 11 grs 

16.20 91117 

40.50 
91118 1 Cadena con dije 14 grs 

13.SO 91119 1 Puherita tejido chino con dije 
6 1/2 grs 

54.00 91121 
6.75 91122 

91123 
324 00 91124 

• 91131 

1 Garlopa de madera, 1 formón 
1 Cadena con dije 15 grs 
1 Cadena 1in dije 13 grs 
1 Cordón con dije 14 gr11 
1 Mar1illo, 1 desartnador con el 

cabo quebrado 
67.50 91136 1 Cadena 1in dije 11 gr1 

91140 1 Cordón con dije ¡olp, 1 anlllode 
94.50 mneta ¡olp. 6 gu 

91145 , 1 Dije 81/2 gr• 
6.75 91160 ' 1 Cadena sin dije, 1 anillo de me-

1eta 5 gra 
27,00 911(19 1 Oadena peq, rev. con dije golp, 

6.75 
47.25 
27.00 
81.00 
27.00 

54.00 

20.55 

'10.50 

40.50 

40.50 
13.50 
33.75 

16.20 
9,45 

27.00 

33.75 
60.75 
13.50 
16.20 
20.25 

16.20 
8.10 

13.50 

27.00 
33 75 

13 so 
9.45 

40.50 

67.50 
27.00 

, 6.75 

S4.00 
67.50 

33.75 
13.~0 
94.50 
67.50 
67.50 

5.40 
40.50 

3375 
47.25 

27.00 
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Np de 10 
Boleta 

CHscripcidn d6 
las 1Jnn.das 

Baudel 
Rtmat6 

Np dt la 
Bol6ta 

DtsuipcitJn dt 
las """das 

Bas6 d6l 
R1mat1 

cordón peq. rev. sin . dije 10 Pala r¡ 68S 
grs 

91170 J Cadena con dije golp, 8 gu 
91210 1 Máqnlna·f1e co1ez marca Slnger 
91219 J Nivel de hierro 
91227 1 Cepillo para raapir hielo 

($ 4050 
4050 

256.50 
1620 
6.75 

Q1652 1 
91657 1 Pulsera tejido No. con cadena 

de seg, 7 gra 
91687 1 Cadeha con dije golp, 6 1/2 gn 
91691 2 Plancha1 de hierro 
9 693 1 Cadena con dije golp, 1 anillo 

con piedra, 6 gra 

33.75 
33.75 

5.40 

91230 1 Pulaera tejido de corozo ain la 
cad. de aeg, 10 gn 

91247 J Cadena tejido No. 8 1in dije 15 
grs 

1J1268 1 Cepillo de hierro plana g&1tada, 
1 plana con aobre plana, 1 for
món, 1 broca, 1 escofina 

q1282 1 Cadena con dije 9 gr1 
91284 1 Dije, 1 par de chapas golp. con 

piedra 3 1/2 gr1 
91292 
91329 

013!13 
91385 

91393 

Anillo de muela 9 gr1 
Anillo, 1 par de chapitas con 
piedra, 1 par de chapita1 5 grs 
Plancha eléctrica marca Alke 
Cadena 1ln dije, 1 anillo 81 /2 
gr1 
Escuadra de hierro, 1 formón vi
celado gHtado 

' 91395 1 Pulsera, 1 anillo con pidra 37 gr1 
CJ1399 1 Cordón rev. con dije, 1 dije peq, 

91414 
91437 

1 anillito golp. de me1eta 4 gr• 
Cadena con dije 4 1tr• 
Cadena rev. con dije de medalli· 
ta golp, 1 1nilllto de meseta, 1 
pulserila, J pulserita rev, 1 gaci· '-
lla con diie 8 gn · -

91449 1 Cadena con dije golp 10 gn 
91466 J Cámara fotográfica 1in la aga

dera 
91467 1 Martillo pequeño, 1 formón, 1 

metro 
91475 1 Cadena con dije golp, 6 grs 
91476 J Cepillo de hierro, 1 garlopln de 

hierro 
91492 1 Revólver marca Colt Caballito. 
01531 1 Serrncho, 1 martillo, 1 escuadra 

de hierro, 1 caj1 de t1ladro, 1 
nivel 

91533 1 Cepillo de hierro 
91553 1 Dije de moneda de do1 y medio 

dólares 3 grs 
91564 1 Polacra tejido No. 8 con e1dena 

de seg, con 2 dije•, 1 puliera te- . 
jido No. 8 con Cldena de aeg. 
con 3 dlje1 dlat, 18 gra 

91566 1 Pulserita tejido No. 8, 1 par de 
chapas golp. con piedra 4 grt . 

91583 1 Cadena con dije con piedra, 13 
~ra 

91584 1 Anillo con piedra, 4 1/2 gra 
91587 1 Reloj inox. marca Donada con 

10 pulsera 
91590 1 Abanico eléctrico 
91601 1 Dije, 1 anillo, 3 l /2 gra 
91606 1 Cadena con dije con una med!· 

llita, l cadena con dije golp, JO 
grs 

01607 1 Cadena con dije, 9 gn 
91614 2 Pulseras, l anillito de meaeta, g 

grs 
91616 1 Cadena rev con medallita golp, 

3 1/2 gra 
91618 1 Pulaera trjldo No. 8, 6 gn --
91631 1 Anillo, 3 gn 
91635 2 Planchu de hierro 
91641 1 Anillo con piedra, 7 gn 
91642 1 Pulsera tejido chino con cadena 

01645 
de seg, 1 puliera golp, 15 izn 
Martillo, l cuchara para albaill
ler(a peq, 1 plomada 1fa la nuez, 
2 1lavé1 flju dl1t · 

40.50191711 l Cadena con dije golp, 11 gn 
91721 (1 Pat de argollas golp, 3 1/2 gn 

Bl.lJO 91'150 1 C1dena con medalla, 11 gu 
91756 l Cadena con dije golp, fl grs 
91759 1 Pulsera, 4 grs 

16.20 91767 1 Cepillo de hierro 
40.50' !)1808 1 Pulserlta tejido No. 8, 1 par de 

11\.20 
40.50 91809 

2700 91822 
16.20·,· 

91827 
40.50 91836 

13.50 91837 

202.50 91840 

20•25 98245 20.25 

4050 
54.00 

99346 
99548 

cbapu rellena• de filigrana, 10 
gra 
Puliera tejido No. 8 con la ca
dena de 1eg rev, 29 gr1 
Par de argollas, 1 anillo con do11 
piedras, 8 1/2 gr1 
Par de ch apitas ton piedra, 3 gu 
Pulaera tejido chino, 1 pulaertl• 
tejido No. 8, 10 gn 
Caja de taladro, l broca, 1 des
armador 
Nivel, 1 ceptllo de hierrQ, 1 mar 
tillo 
Radio marca Philips con el dial 
rev 
Radio de baterla marca Crown 
Radio marca Philips con variu 
quebradur11 en la- parte de aba· 
jo, faltándole do1....botone1, con 
el cartón truero hechizo 

10.SO 99664 1 Radio marca Loewe Opta con el 
cartón trasero en mal catado 

8.10 0019 1 Radio marca Orundlg. faltá11do 

33.75 le una tecl1 
0059 1 Radio marca Philip1 

33.75 0071 1 Radio marca Phllip• con la par· 

2º2
•
50 

0401 1 
0468 1 

3~.75 
13.50 0480 

0623 

plástica con vari11 quebraduras 
Radio marca Ornnd1g 
Radio marca Olympic con va
rl11 rev 
Radio 111frca luxor 
Radio marca Phlllp1 

27.0Ó 
5400 
16.20 
3'3.75 
'27 00 
'20.55 
13 50 

54.00 

148.50 

40.50 
13 50 

40.50 

16,20 

40.50 

QI 70 
52.40 

6'.>.50 

91.70 

327.50 
91.70 

131.00 
136.50 

32.75 
10480 
32.~ 

20.25 
CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

(Monte' de Piedad) 

04.50 

20.25 

CASA MATRIZ 

Managua 
2 1 

54.CIO 
20.25 

Elata de Boletas procedentes de nurstra Agencia 
27.00 de Corinto, cuyas prendas serán 1uba1t1d11 hoy en 
47.25 uta C11a Matrfz por no haber suficiente volúmen 
16.20 para efectuar el remate ~n nuestra citada Agencia. 

Np tU la D6Ullpcid11 tU Bas6 dtl 
40.50 B~üta las P'etulas Remate 
47.25 79302 l Cadena rev. con dtje 3 gre C$ 14 3o 

7Q462 l Cadena con dije 3 gra 14 30 
40.50 79570 l Cordón con d'je 8 gr• 42.30 

79588 l E1clava con dije 4 gra 14.10 
16.20 79594 1 Anlllo con piedra 6 11:n 35.25 
27.00 70663 1 Cadena con dije 6 1/2 gr• 27.20 
13 50 79674 1 flclava tejido No. 8 con dije 14 
5.40 gr1 

33.75 79698 l Cordón 10 gra 
79~64 1 Cordón rev. con dije 8 1/2 gn 

81.00 79771 1 Pulaera de corozo 10 gr1 
79813 1 Cadena, 1 par de cbap11 pataco· 

nea, 3 anllloa 7 ¡n 
10.80 798'1 3 Pare1 de chapas pequeft11 1 Kfl 

70.50 
56.40 
42.30 
70.50 

35.25 
7.0~ 

J 
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N9 d1 la Duerlpeld11 d1 
Bolita las 11r1ndas 

Bas1 d1l 
R1mat1 

Np d1 la 
Bolita 

, 
D1scrlpcidn dt 
las pr1ndas 

Bas1 dtl 
Rrmat1 

79849 1 Cadena tejido chino con dije 15 
gn C$ 56.40 

816l4 
81615 
81630 
81636 
816ó4 

1 Cadena, 4 grs · 
1 Cadena rev con dije, 4 gn 
1 Cadena con dije ,13 grs 

a 19.95 
1995 
73.15 '. 
13 30 
19.65 

79892 2 Serrucho•, 1 martillo, t escuadra, 

79894 
79Q06 
79998 
79999 

80001 
IW004 
80005 
800ó3 

t cepillo 
1 Puliera, t alfiler con dije 4 grs 
1 ·Anillo labrado· 2 grs 
2 Anillo1 con piedra 7 gn 
t Par de chap11 con piedra, 1 anl· 

llo con piedra 6 gr• 
Par de chapaa con piedra 4 ¡n 
Pulaera con dije 9 1/2 ii:u 
Cordón con dije 4 gn 
Anillo 1110 4 ¡rs 

80208 1 Puliera de filigrana, 1 e1elava 

80209 
60212 
80238 

rev. 1 prendedor '1e fil igr1tna 5 
gr 

1 Par de chongos 3 gn 
1 Anillo con piedra 3 gr1 
2 Anillito• 5 gn 

80296 1 Martillo, 1 tcrrucho pequeilo, 

80311 

80315 
80329 
80344 
80383 
80404 
80423 
80449 
80600 

formón 
Cordón tejido chino con dije 22 
gra 

l Par de chongo• con piedra 2 gra 
1 Cepillo de hierro 
1 Anillo con piedra 5 gn 
1 Cadena con dije 14 gra 
1 Cadena con dije, 2 anll101 1 12 gu 
1 Cadena con dije 5 1/2 gn 
1 Dije 3 1/2 gr1 
1 Cadena 12 gn 

80619 1 Par de chap11 con piedra, 1 

80053 

80673 
80796 
80827 

80852 
80885 

80926 
80976 
80999 
81002 
81005 
81028 

cadena 8 gr1 
Pulaera tejido chino, 1 cadena 
2b gn . 
Reloj con pulaera 
Par de argoll11 4 gr1 
Cadena con dije, 1 cadena rev. 
con dije 7 1/2 gr& 
Anillo 1 gr1 
Cordón, l cadeaa con dije, 
anillo 19 gn 

1 Reloj Noveltl con 1u pulaera 
1 Cadena con dije 5 gr1 
1 Medidor de corriente 
1 Anillito pcquei\o 1110 3 gn 
1 Anillo 1110 7 gn 

I 

1 Pulsera tejido chino, 1 par de 
chap11 con piedra, l par de 
cbongo1, 1 par de chap11 con 
piedra 25 gr1 

81130 1 Cordón tejido chino con dije, 
16 gn 

81208 l Anillo lllO, 3 1/2 gn 
81234 l Cadena con dije, 8 grs 
81256 1 Puliera tejido No. 8 con dije, 1 

anillo 1110, 24 gr1 
81262 1 Cordón con dij~. 4 gn 
81296 1 Cadena rev con dije, l anillo 11 

81300 
Sllll 

8117~ 

81412 
81559 
81567 

101 9 ¡re 
Esclava tejido No. 8, 6 1/1 if" 
Par de chongo•, l anillo coa 
piedra, 8 il'9 --
Par de chon¡o1, 1 anillo de pi.in· 
cha, 7 gn 
Anillo de plancha, 2 rira 
f'ul1era tejido chino, U gn 

l Caliena con dije, 22 rira 
SI 569 1 Cadena tejido chino con dije, 25 

1/2 gn 
8f5~7 1 C&<:i~tia con· diit, 8 ¡r1 

35.25 
21 15 

9.87 
28.20 

'35.25 
21.15 
56.40 
21.15 
21.15 

27.SO 
13.90 
13.90 
27.80 

b.95 

118.15 
695 
9.73 

27.80 
69.50 
ti9.50 
2780 
13.90 

'68.50 

41.10 

137.00 
13.70 
20.25 

33.75 
6.75 

1 Cadena con dije, 2 112 l!rl 
1 Anillo de plancha, 4 1/2 gn 

CAJA NACIONAL DE CMEDITO POPULAR 

2 1 

TITULOS SUPLElORIOS 

N9 2b93ó-8/U Ny 250348- Cf 5.Sd 
Je1ú1 y Manuel Real Oonzález, 1ollcitan Titulo 

Supletorio rústico trece manzanáa un cuarto exten
sión en comarca La Ouitanca, Chichigalpa, lindan· 
te: norte, Jesú1 Montes; oriente, 101 1olicitantea¡. 
1ur y poniente, terrenos del Ingenio San Antonio. 

Interesado• opón~an1t. 
Juzgado Civil Di1trlto. - Chinandtga, Agosto 

veinticinco, mil novecientos 1t1entiuno, Lea Ri
veralaioez, Secretaria. 

3 1 

N9 26935-B/U N9 231035-f 7.80 
Angela de Ponce, Ocolál, pide Trtulo Supletorio 

1ol1r y ca1a1 ubi.c!ldo1 barrio Monsei\or1 Madrigal 
esta ciudad, solar mide treinta y cinco \raras cua
dradas, una caalli forma mediagu11, adobes, alele 
por cinco, y otra forma medlaguas, tablas, 1el1 por 
cuatro, todo comprendido: norte, predio tfo1plt1l 
Somoza; 1ur, mediando calle Manuel Vá1quez; 
oriente, casa y solar seilorita Fldelina Oadea: occi
dente, mediando calle, casa y solar Erculano l.elayL 

Valóralo1: Dos Mil Córdobas. 
Oposicionct término legal. 
Dado juzgado D11trlto.-Ocotal, veinticinco Agos· 

to mil novecientos sesenta y uno.-T, R Maldona
do.-Rey. Zúnlga, Srio. 

C.onforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 1 

N9 2(>934-8/U N9 211036-t 7.72 
IOl.J5 Salvador López, Ocotal, pide Titulo Supletorio 
13.50 casa y 1olar ubicado• esta ciudad, tiendo ca11 pare-
27.00 des. adobes, catorce var11 largo, por sel• ancho, 
40.50. dividida do1 picza11 solar mide treinta y trea var11 
13.50 y tercia en cuadro, , limitado1: norte, 1olar y caaa 
33.75 Manuel Matute; 1ur, mediando calle, Ercllia Oó-

135.00 

81.00 
13.30 
39.90 

79.80 
19.95 

mez; oriente, 1olar y c111, Susana Rodrfguez; y OC'"' 
cldt:nte, mediando calle, casa y solar de Salvador 
Paguaga Moneada. 

Valóralo1: Cinco Mil Córdobas. 
Oposiciones término leg1I. 
Dado juzgado Diltrito.-Ocotal, veinticinco Ago1· 

to mil novecientos aeaenta y uno.-T. R. Maldoaa
do.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.- Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 t 

N9 26933-8/U N9 212447-~ 7.32 
Aura Ca1tlllo de Morales, solicita titulo Supleto· 

33.25 rlo terreno urbano, mide poniente treintltrca varu 
3325 velntiaei1 pulgadas, orieute treinta y cinco varas, 

norte treinticloco var11 y diez y ocho pulgadas, su1 
39.90 veinti1ei1 varas, con casa callón y mediagua, 1i11.1a

do cantón San Felipe, Nandalme, i:1to1 lindero•: 
lS.25 oriente, je~ónimo Roaalea y Silvio Leypón, ponien" . 

9
,3

1 
te, Crhllna López; norte, Silvlo Leypóo; 1ur, Al

!13 
20 

berto Sandoval y Florentln Vélez, calle enmed10, 
• 1 Quien tenga derecho, opóngase, 

l06.401 juzgado Civil Dl1trilo,-Oranada, veil&litre1 AgOll 
to mil oovecleatos 1esenta y uoo.-fdmun'1o Ma-

' 59.60 tua M., Secretario. 
39:9(1• 

.~- ·.~: 

'~.,,,,_-,:··~~ ··_:_-:. 
z~ .. 
.,~ 

' 
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N9 26932-8/U' N9 258322-· 6.08 
Celina del Cumen Martfnez unión hijo• Eduardo, 

Mercedea, Maria de Ja <.:ruz, Oarcla Martlnez, 1oli
clta Titulo Supletorio urbana e1ta ciudad: oriente, 
Venancio Orozco¡ poniente, José Antonio Solano; 
norte, parque San Miguel¡ 1ur1 Gustavo Barrera. 

Oponer1t término legal. 
juzgado Civil Distrito.-Muaya, veintiuno Agos· 

to m11 noveciento1 1eaentiuno.--Carlo1 Martlnez L., 
. Secretario. 

3 1 

N9 26941-B/U N9 231049-CJ 7.20 
Hertha, Inocente y Lucia Cornejo Oonzález, Jf

caro, piden Titulo Supletorio propiedad ubicad11 
l~uebrada Uranae aquella jurisdicción, cuarenta 
ruanunaa extensión, cultivada café y árboles fruta• 
les, guinea y jaraguá, hay dentro casa, limitada: 
norte, Quebrada Grande; sur, jo1é Marra Orillo; 
~mente, Creacenclo fajardo y Daniel Calero¡ occi
dente, Quebrada Oranae y Baltazar .Rivu. 

Valóranla: Un Mil Qu1nien101 Córdobas. 
Opo11cione1 término legal. 
Dado Juzgado Diatrito.-Ocotal, velnti1ei1 Julio 

111il noveciento1 ae1e111a y uno.-T, R. M11hlon11do.-
Rey. Zúniga, Srio. · 
~onforme.-Reyualdo Zlíniga, Srio. 

3 1 

N9 26940-8/U N9 23104"!-· 6.80 
Benito Oarcla Rivera, Ocotal, plJe Título Suple

torio solar ubicada barrio Hoai'1tal esta ciudad, 
velntitres varas y tercia frente, por treinta y trc• 
varas y tercia fondo, limitado: norte, Pa1tora Oon· 
zález¡ 1ur, Victoria Cáceres; oriente, el 1olicltante¡ 
occidente, Plazoleta del Ho1pital. 

Valóralo: Un Mil Quinlento1 Córdobo1. 
Oposiciones término legal. 
lJado juzgado Diltrilo.-Ocotal, trece Julio mil 

novec1ento1 sesenta y uno.-T. R. Maldonado.
Rey. Zún1ga, Srio. 

(;onforme.-.Reyoaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

N9 27159-B/U N9 249219-CJ 5.00 
Celina Alcocer, 1ohcita Supletorio terreno rústico 

situado El Camibar Hla juri1dicc1ón, 1t1enta man
zanas: norte, Céaar Ouulo Caaulló¡ sur, félix Cha· 
varria; este, Mo11é1 Vega, y ocate, terreno• baldlo1. 

Upóngan1t legalmente. 
Juzgado Di11rno.-San Carlo1, veinti1ci1 Septicm· 

brc mil novec1ento1 1escnla y uno.-Manucl (;astri• 
llo Oámez.-Donaldo Monticl, Srio. 

3 l 

Citaciones de Procesados 

No. 590 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

a los procesados Rodolfo o Adolfo Calderón 
y t:rnesto Pica1;fo, ambos de generales igno· 
radas para que dentro del término de quince 
dlas comparezcan al local de este juzgado a 
defenderse en la causa que se les sigue por 
el delito d~ Homicidio cometido en la perso· 
na de Mauricio Barrera López quien fué ma· 
yor de edad. soltero, agricultor y del domi· 
cilio de Chichigalpa bajo apercibimiento de 
someter la causa a Jurado y que la senlencia 
que contra ellos recaiga surta los mismos 
efectos como si estuvieran presentes. 

Se acuerda a las autoridades la obligac;íón 
que tienen de capturar a los antes dicho pro· 

cesados y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se ocultan. 

Dado en el 1 uzgado Distrito de lo Crimi· 
nal de Chinandega, a los diez y nueve días 
del mes de Septiembre de mil novecientos 
sesentiuno.-jo1ge Humberto flores, juez 
de lo Criminal del Distrito.-Chepita Sáenz, 
Sria. 

No. 591 

Se cita y emplaza por primera vez al pro· 
cesado ausente: Manuel Lumbí, de calidades 
ignoradas en autos, para que dentro del tér· 
mino de quince días, comparezca a este Des· 
pacho a defendeise en la causa que se le si· 
gue por d delito de lesiones en la persona 
de francisco Rueda Hurtado, de calidades 
conocidas en autos, bajo los apercibimientos 
de declararlo rebelde para todos los efectos 
legales, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

; 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al delin· 
cuente; y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-juigalpa, dieciocho de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno.-Mariano 
Pérez 0.-f ulg. Miranda M., Sri o. 

t:s conforme.~juigalpa, diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-f ulgencio Miranda Marlínez, Secreta
rio. 

l 

No. 592 

- Se cita y emplaza por primera vez al;pro· 
cesado ausente Alejandrino Cano, de calida· 
des.ignoradas en autos, para que dentro del 
término de quince días comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de homicidio en la perso
na de Celestino Rivas Dávila, de calidades 
conocidas en autos; bajo los apercibimientos 
de declararlo rebelde para todos los efectos 
legales, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si -no comparece .. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que. están de capturar al de· 

' l 

.·J~ 

(. , .. 
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lincuente; y a los particulares, la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.- juigalpa, dieciocho de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno.-Mariano 
Pérez D.-f ulg. Miranda M., Sri o. 

Es conforme.-juigalpa, diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-f ulgencio Miranda M:irtlnf'Z, Secreta
rio. 

1 

No. 593 

Se cila y emplaza por primera vez al pro· 
cesado ausente Emeterio t1urtado, de calida· 
df's ignoradas en autos, para que dentro del 
término de quince días comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de· homicidio cometido 
en la persona de Zenón Medina, de treinta y 
cuatro anos de edad, soltero, agricultor y del 
domicilio de la ciudad de La Libertad; bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde 
para todos los efectos legales, elevar la cau· 
sa a plenario y nombrarle defensor de oficio, 
si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos, la 
obligación en que están de capturar al delin· 
cuente; y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-juigalpa, diecinuev~ de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y uno.-Ma
riano Pérez D.-fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme.-juigalpa, diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-fulgencio Miranda Martinez, Secreta· 
rio. 

l 

No. 594 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado Teodoro Matute, de."alldades ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dlas, comparezca a este juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de lesiones 2raves come· 

do, agricultor y del domicilio de San juan 
de limay, de este Departamento, bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, ele· 
var su causa a plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio si n!> comparece. • 

Recuérdase a las autoridades fa obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la ele denunciar el lu~ar <1onde 
se oculte. 

Dado rn t-1 Juzgado de lo Criminal del 
Oislrilo. Eslelí, veintiuno dl" Septiembre de 
mil noveciento5 sesenta y uno. -H. Osorno 
fonseca.- Guillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su - original con que fue 
cotejado. Estelí, veintidós de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno ......... Ouiller· 
1110 Sotomayor O., Srio. 

1 

No. 595 

Por segunda vez, citase y emplázase a los 
procesados Adolfo Betanco Cálix y julio 
Betanco, ambos mayores de edad, casados 
y de este domicilio, el primero jornalero y 
el segundo agricultor, para que dentro del 
término de.quince dfas, comparezcan a este 
juzgado a defenderse en la causa criminal 
que se les sigue por el delito de asesinato 
cometido en la persona de Alfonso Cárde
nas, quien fue .mayor de edad, casado, agri· 
cultor y del domicilio de Telpaneca, Depar· 
tamenlo de Madriz; bajo los l'lpercibimientos 
de someter la causa al conocimiento del Tri· 
bunal de Jurados, y causarles las sentencias 
que se dicten los mismos efectos como si 
estuvieren presentes. 

Se 'recuerda a las avloridades la obliga
ción que tienen de capturar a los procesa· 
dos y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

· Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Ocolal, veinte de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno. - T. R. Mal· 
donado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srio. 

l 

No. 596 

tidas en fa persona del senor Ramón Vaque Por primera vez cito y emplazo a los pro· 
d!lno1 de sesenta y seis afias de edad1 casa· • cesados francisco y Cataljno Herrera y An· 

... , 
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tqnia Herrera, los dos primeros mayores de 
~~d, solteros, agricultores y del domicilio 
de ''"El , Viejo y ia última de calidades igno· 
ritda$, para que dentro del término de quin· 
ce dias cotñparezdm al local de este Juzga· 
do a defenderse en la causa que se les sigue 
por los delitos de danos en la Propiedad y 

Usurpación cometido en la persona de To· 
masa Ulloa Delgadillo: bajo apercibimiento 
de declararlos rebeldes, elevar la causa a 
Plenario y nombrarles defensores de oficio 
si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los delincuentes an· 
tes dichos procesados y a los particulares la 
de denunciar el lugar doncJe se ocultan. 

Dado en el Juzgado Distrito de lo Crimi· 
nal de Chinandega, a los dieci~cho días del 
mes de Septiembre de mil novecientos se
senta y uno.-jorge H. Flores S., juez para 
lo Criminal del Distrito. - R. Martínez L., 
Srio. 

No. 603 

Se cita y emplaza por primera vez a los 
procesad~s: Bonilacio y Telesforo ambos 
de apellido Ortega, de calidades ignoradas 
en autos, para que dent~o :del término de 
quince días, comparezcan a este Despacho a 
defenderse en la causa que se les sigue por 
ser autores de los delitos de lesiones en las 
personas de Francisco Huete y Domingo 
Huete, respectivamente; bajo los apercibi· 
mit>ntos de declararlos rebeldes para todos 
los efectos legales, elevar la causa a plena
rio y nombrarles defensor de oficio si no 
comparecen. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar a los 
delincuentes; y a los particulares la de de-
nunciar el lugár dsnde se oculten. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Oistrito.-Juigalpa, quince de junio de mil 
novecientos sesenta y uno . .::.'"Mariano Pérez 
D.-fulg; Miranda M, Srio. 

Es conforme: --.,. juigalpa, veintiGcho ·de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-f ulgencio Miranda Martinez, Secre
tario. 

DEPOSITO DE ANIMALES 

N9 27191-B/U N9 279953-ti 3.30 • 
Demetrlo Duarte, como inventor, tiene en depó· 

sito una vacf negra rocl a herrada con un fierro Je 

f ~~ t{ . esta lgura U y una marca as! y un nov1• 

llo colorado con e.te fierro ] de dueño• deseo. 

nocidos. 

Quien tenga derecho, preaéntne término de ley. 

juzgado de Policfa.-Comalapa, treinta de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y nao.-Adolfo 
Núi\ez S., juez de Policía. 
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Se publica todos los días, excepto 101 fellt1vo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

V a l o r d e 1 a 'S u 1 c r 1 p e l ó o 
Para la República: 

Número del dfa 4 0.30 Por trimestre •• 4 ,15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Semestre, • e 25.00 
Por mea , •• , , , • , e 5.00 Por afto. , , • , • • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por afto. • • • • e 11.00 

Por la publicación de clisé1, tre1 córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avi101, edicto•, carteles 
y demás documentos que 1e publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primera1 cincuenta palabras y dos cen
tavoa de córdobu por cada una de 111 excedentes¡ 
1iem~re que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicacione1 siguientes 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse· a · 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Seaenta Córdobas, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 ~ago1 anteriores aerán hechos por medio de 
bol~ta unlca de entero. · Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Oa- · 
ceta •, ~ en 1~1 demás partes de la República en lu 
Admlm1trac1onea de Rentu o Agencias Fiscales 
ai se tratare de edictos, avl101 o carteles cuyo valo: 
1e calcula por p1labra1, y en lu Admini1tracione11 
de Rentas en loa demás caso1. 

Adquirida por el iotereeado la boh!t• link" .te 
entero, la autoridad que ordene 1011 aviso11, edic\uil u 
C~!1ele11101 remitirá junto COD la h.)leta a la Q;rec~ 
CIOll Je cla Oaceta· para 111 debida publlcacl6ta 
siempre que la boleta e1té de ucuerdo con la Tarlti.. 
En otros ca101, el lntereaado preaentará o remitira 11 
Direcdóll de cLa Caceta~ la publkación que ae
H~ í;¡ccr ¡~;:¡¡~aii~ll& de i; 'C 1>lck :espceü¡-._ 

1 

j 
1 

•. 1 

~ ' .. 

. "' 
.. ;._if 
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